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S LA DD LO CONTDNCIOSO,AI)MÍNISTRATIVO DE MÁLAGA

RDCI'A,SO DE APELACION Nq T2O2NO

ILUSTI¡JSIMOS SEÑORES¡
PRI]SIDENTtr
D, TERIÁ¡DO D¡ LA TORRD DDZA
MAGISTRADOS
D'MARIA DEL ROSARIO CARDDN¡.L GOMDZ
D" C¡USTINA }DROZP¡AYA MORENO

Iia sido Pó¡cntc cl lllno. sr. MasisLadó D.MAzuA DEL ROSANO
CARDIjNAL GoMEZ , quien ox¡€sa ¿l pa¡ece. dc la Sala.

AN'IECEDENTES DE HICIIO

E la Ciudad de Málasa a calorce de dicienb¡c dcdosnildocc.
v¡to po¡ la Sala de lo Contencioso AdD'¡islFtiao del Tnbüal Supe¡io¡ dc

Jurici¡ ¡le Ar¿ahcia. @n sed¿ ¿¡ Málaga, conrifuida lara el exdd de est€ caso, ha
pronundiadó en nomb4 dc S.M. cl REY, Ia siguienle Se¡tenoia en el EcuNo de
apelaió¡ l202lL0 quc vlonc inler¡uato por la Subdelegación de Gobie¡no dc Má¡aga
contr¿ Scntoncia dictadá pó. cl .ru7-gado de lo Con¡enoioso' Adtoinistrarivo núúe¡o
cir@ de Málágd 6r fecha vcintidós ds ene¡a de dos nil diez.y cono pa¡te apelsda

IRIMDRO.- Po¡ la ¡epÉse¡tmoion Droccsal del hoy apelere se
Jüzgado de ló Conrcncioso Adúinist¡rivo Número cinco dc
conrcncioso administativo co¡ln recisr¡ándose

SECUNpO.' El Juz-gado de lo Co¡le¡cioso Admi¡isrEño dicló ¡esolnción, cuyapade
dkposniva se da aquí !o¡ rcproduoida en su conlenido.

TERCtrRo, coniJa dicha resohción, por la rcpesenlació¡ proc6al de Ia plne
ateloto se intc¡puso ¡(ccrrso dc Atelació¡, el que tue adoitido a rránite dóndose
trml¡do a l.s dcnás pa¡tes peso¡adas, pór quince dlas, par¿ loii¡eli?¡ su ópósició¡.
¡cmitiéndose seguidanrente Ias actuacio¡e, a csla Sala de lo Corrcncioso
Aduinisri¿tivo, quededo i¿e¡tLado el recur. de alelaciótr co¡ el nuns¡o 1202lr0,

CUARTO,- No habiéndose $ljcilado cel¿¡ración dc visla o pEseÍación do
conclusioles, quedaro¡ los autos, sin más káhite pda voración y f¿llo



¡UND4]\4EN TOS JURiDICOS

aleAacionos del apElare so¡ las siguie¡resl

"El ¡'zsador de Inroci! srinA el E¿Lho conrencioso adftinisrativa cn
cuerión al considera¡ que se na producido la nuljdad de¡ !¡ocedjDic¡ro adri¡¡h.alivo
por  " ,b "  se  xo Í j .  do  I  r  exp- ls ió r  e  ddo pendkDk de  r .o . \c r  r i  p ie \ 'o .e . ¡ .5v  Je
rpos( on nre puaro por e 11' rcs¿do .orr¿ ¿ ¡csolución dcr"q..o.r ¡ec"n"
r¿specto de su ante¡io¡ solicitud de Fsdiso de ¡sidencia po¡ oüounsrancias
cxcelcional€s, según queda reilejado en cl ¡undmenro de Dcrccho C¡dlo de ta
senr¿ndja imlugnxda ¡or el prescnlc a.lo.

La s¿nle¡cia rccúida scñ¡la en su túdmúro de De¡echo Ctrturo qüe
el ¡ecurso de relosición del lDte¡esado, anres referidó, l¡e irrcryuesto ante la
Subdelogación del Cobi¿ho d¿ Huelva con iechá de ¡egisho de enlrada dc 26 de abil
de 2009. Asiñisno, cn el ¡undatuenro de Dtr@ho Seglndo de ta sentencia so indica
que el cxFedicnlc dc expuhión le tuo incoado al lntc¡esrdo ¿1 dia 3 de jntio de 2009.

De co¡foinidad con el art. t17.2 de ia L¿y 30/92 los rDcünos do
roposioión ¡abúr de se¡ resuelto y ¡odncada la resolució¡ acoidada ú el !1¡zo de u¡
mcs¡ d0 ráne¡a quc lrescuridó ese phzo sin adoprúse d@isión adñniíúriva se
hab¡á de e ond¿¡ la desesimación presunia dc o{Nellos.

En el p¡esen¡c caso se arEcia qn¿ en et nomaro d€ inicitusc el
dxpcdienle de crpuhión sobE cl lnleesado habja rraücurido cl plazo pda resolver eL
recqso dc rclosició. én sü di¡ j¡terptreto conrra l¡ resohció¡ d€nsgaloria a su
soljcilud dc Esidercia po¡ ci¡cunsta¡oias excepóionalesj deüiendo considerdse, po¡

Asi !u*, a la vista do lás ¿l{acioncs antc¡io€s, a juicio de esra Pare no
se hr producido en la támilációo del expcdicnlc secionado¡ etr ouestió¡ la
concuftncia d¿ p¡occdjmicnto rcgnlada qú ei aú, 134 del R.D. 2393¿004, si¿ndo la
resolución po¡ laquc sc rcordó Io erpuhión del inleresdo yprohibioión de cnnadactr
el lctrjro¡io nacional q)anol, cortfome a dcrecho .

S|CIINDO L? in¡uañación al ra0rso de ¡pehción por pde de la represe{anció¡
Fo  íd  d ¡D .  c .  d  l  gu  e lF  e , .  i e ' . .

"Olvj'la la abosacia,lel csa¿o .1rc ¿1 silcnció ¿dninis@livo ro cs un
derecho de ¡a Adni¡isració¡ sino del adninistmdo, Y €l adiduio 43 3" dé l¡ Lóy
10/1992 en su ¡edacción dad¡ po¡ la Lcy 4/1919 precisa quc La dcscrn¡ación por
silencio adminisr¡¡livo tiene los $los ef€ctos de Demiti¡ ¿ los inteÉsados la
itricQosición del r¿c¡rso co.reñcioso-admi¡¡üariro qüe resulla procedáte'. De a1e
modo sc confieura cl silcnoio adnnrisl€liro nqarivo ¡o cor¡o u¡ ¡cto, snro como una
fi.ción loga I p a¡a pcrm i¡ al admi¡ ¡tado I a nfc¡posi.i óñ de ¡¿.úsos

El Tribnñ¿l Suprcr¡o mcdianlc scnlc.cia 301003 dc 23 dc ENro dc
2004 r¿ctincan¡o la dodrnú üada hasta e¡ronc¿s estableoió que ls ¡esülación ']rc del
sileDcia adnrinislr¡tivo negativo se hace eú la L.R.J.A.P. y ¡,4.C. tas la Etórn3 d¿
1999 la .o¡fieu¡a c.ñ. ¡¡a ficción y ¡o coro un acto presunro, cs dcci¡ dcspuós dc la
Ley 4/19t9 no hay "actos p¡esuDlos nesativos'si¡o solo una ñcción que lie¡e "los
solos efeclos" de ler¡itir al adorhhnado la intcrposioión del ¡ecuso notenga el
incunDliúieólo J€ Iá Adminúrúción de ¡esolve¡ co¡rigié.dose así con ¿sta ¡octina Dú



situmión de jnsticú. po¡ ouanto io d¿he olvidas¿ qnc cl corfliclo Fane dol
incutoplinie¡to de la Adnilisiraciótr qne debe eolve¡ exlsm€nt¿ (¿fioülo 42.10
LRJPAC). El eíe sdlido se p¡orLúcia cl T¡ibüal Sule¡ior de JDsiicia de Baleares en
senlcrcia de I 6 de Se¡¡ien¡re do 20 05 - secciótr 1" rúuNo ? 89/2003 _

?o¡ lo dleiior, no Fede escuddse l¡ adtuinist¡lión en un 'desetiúa.ión

prcsuntar qne ¡o la bay coDo ¡cto- dcl recuso de relosiciór inlerpuesto por mr
raDdanlc. !s deoi¡, nu¡ca l]a habido, ni ¡uedc habc¡lo, u¡ "dcto plesunto de
desestiúación de la Fclanación" sino snnpk silcncio q¡e permile al intesadq si
quiér€. reoúi., pe¡o dc ¡o haceno, no hay acto presüro alSuo que gúó limsa ya
que la admtuisliación sigue obligdda a Esolve¡

Ior lodo ello, ¿s evidcntc ¡tu¿ e¡ el momento de ¿cord6e la qpuhión sobF
fri múdanre ¿sEba lcndicnte dc ¡qolvene m previo tcúso dc ¡cposioión i.re¡pnéro
po¡ úi d¿Gndido, no Fdiendo aleed la adninislr¡ció¡ $r deestiDación po¡ s¡lcncio

I&Bqg&g=La Sala acelra los ac¿Iiados a¡guntúos de lo sentencia dc Inr¡icia v los
d¿ la parc apelad¡, no siendo losiblc cónccdo¡ etc¡cia, a los el¿clos de esle r€curso¡ a
l¡ dGcstir¡rción presunta dc nn recNó de ¡elosioión, pues solmenre os üa ncción a
f¿io¡ del recunenle Dara que pued¿ inte¡pone¡ ¡os reusos que le corespondan,
¿vira¡do asi la dilación t¿mposl qne le su¡od¡ia la espe6 hasta la ¡esolüción
adni¡isl¡a1iro del p¡olio ¡{üro.

Debe, pu6 dcsestiú4eel rocmo de apeleción, inponiéndose las 6ras
causadas cn cra nsr¡¡cia a la Administ¡ación apélanl¡, en allicación dcl ¿r' r39 l LJ.

vrsios os!E(e!ros lee^lesdc SencGl¡P d.ión,

F A L L A M O S

lfcs¿slinar el presdic ¡mNo dc apelacióD cón iftlosición de las costas
caus¿das c¡ 61a iNranoin a la ltrte atelú¡e

Iibrese teriúonio de esta Sentcncia Fd¡ s¡ úióD al rollo de Oólación
¡im€ q¡e se¡ la nisma y con teúno¡io do ella, dewúlvass cl expedien¡e

admnrisrÉdvo al ccnt¡o de su procedenciá.

Así po¡ óslá nueslra Senlc¡cia, dcfi¡nivúenle juzgddoi lo p¡onuncnnos
fl3nd¡ños y ftnamos

¡tJBLlcaClON D,da. lcro¿ 1 pubhúd¿ tue ." úknor rer ' ' cra po ; -fmo 
S

iiñn-r--" q* . ,- .. ^o sb1;J. .bddo ¿ud c rü prb:ca r eldiq d' { I e h¿
ante mí, el SBcrclario. Doy fe.'


